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La cuantificación del daño patrimonial por incapacidad permanente prevista en el art. 1746 
CCCN tiene marcada relevancia teórica y práctica. Ello así, no sólo porque constituye una 
norma aplicable aún a los procesos en trámite para juzgar los efectos no consumidos de hechos 
ocurridos con anterioridad a la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial (arts. 1, 
2, 3 y 7CCCN) (1), sino también porque incorpora una novedad: la utilización de la fórmulas 
matemáticas para ponderar el daño patrimonial por incapacidad permanente, total o parcial, 
criterio que entendemos también aplicable al daño patrimonial por muerte, previsto en el art. 
1745 CCCN. En lo pertinente el art. 1746 CCCN dispone: "Indemnización por lesiones o 
incapacidad física o psíquica. En caso de lesiones o incapacidad permanente, física o psíquica, 
total o parcial, la indemnización debe ser evaluada mediante la determinación de un capital, de 
tal modo que sus rentas cubran la disminución de la aptitud del damnificado para realizar 
actividades productivas o económicamente valorables, y que se agote al término del plazo en 
que razonablemente pudo continuar realizando tales actividades...". 
Así y parafraseando el título y los lineamientos de un clásico trabajo de Mosset Iturrraspe para 
el daño moral (2), nos proponemos enunciar brevemente las cuatro reglas vertebrales que -
creemos- rigen la cuestión: 

- Sí a la aplicación de las fórmulas matemáticas. 

- Sí a la aplicación de la fórmula que el juez elija fundadamente. 

- No a la aplicación automática y obligatoria del resultado matemático que arroje la fórmula. 

- Sí al arbitrio judicial para ponderar y evaluar la integridad del daño, conforme la singularidad 
del caso. 

Para la evaluación de la cuantía del daño patrimonial, es decir para la ponderación o 
determinación judicial de su medida o valor la norma dispone que se debe acudir al empleo de 
fórmulas matemáticas para calcular el valor presente de una renta futura no perpetua. Se trata, 
entre otras, de las denominadas fórmulas "Vuoto", "Marshall", "Mendez", "Acciarri" (3) o la 
"fórmula simple" propiciada por Zavala de González, (4) cuyos nombres derivan de los juicios 
en los que se aplicaron o de su autor, también conocidas como método del capital humano o de 
renta capitalizada. Estas técnicas tienen una estructura de matemática financiera estable, 
constante y predeterminada a la que se le adicionan en cada caso las variables particulares (en 
general y principalmente: la edad de la víctima, sus ingresos probados o estimados, el tiempo 
restante o edad máxima para realizar actividades productivas o económicamente valorables) que 
permiten arribar al resultado numérico final. De este modo se determina un capital que, puesto a 



interés, se amortice en un período calculado como probable de vida productiva de la persona, 
mediante la percepción de una suma mensual similar a la que hubiera recibido de no haber 
mediado el evento dañoso. 

La aplicación de la fórmula no procura la matemática estandarización o uniformidad económica 
de los montos indemnizatorios, imponer criterios matemáticos abstractos y generales ni suplir la 
labor judicial de ponderación. El fundamento del deber legal de su utilización radica en la carga 
de motivar y fundar razonablemente las sentencias judiciales, conforme los paradigmas de la 
constitucionalización del derecho civil, la pluralidad y el diálogo de fuentes y el juicio de 
ponderación de los principios, todo lo que se desprende de los arts. 1, 2, 3 y 7 CCCN. Se trata, 
en definitiva, de individualizar y explicar las bases objetivas tenidas en cuenta para arribar al 
resultado final, indicando los datos particulares del supuesto de hecho juzgado, respetando y 
atendiendo a sus singularidades. El objetivo es procurar la mayor predictibilidad y certeza de los 
montos indemnizatorios y favorecer los arreglos extrajudiciales evitando los litigios, 
permitiendo su comparación con casos análogos registrados en la misma o en otras 
jurisdicciones y suplir la determinación judicial abstracta y más imprecisa y genérica del monto 
por su explicitación que revele cómo se atiende a las particulares del caso. También asegura al 
justiciable y a toda la sociedad cómo y porque el juez llegó a una cifra, computando las 
variables singulares y los elementos de juicio tenidos en cuenta y facilita el control de su 
razonabilidad y legalidad por las instancias superiores, al tiempo que indican estimativamente 
los valores (incluso "piso y "techo") de otros tribunales nacionales o provinciales. 

Estas fórmulas constituyen la vía instrumental que permiten la determinación orientativa del 
capital al que se refiere el art 1746 CCCN .Se erigen como un valioso parámetro o guía que no 
puede ser omitido por la judicatura a la hora de medir los daños por discapacidad física o 
psíquica. Empero, la utilización obligatoria de las denominadas fórmulas matemáticas no 
conduce a la aplicación automática e inexorable del resultado numérico al que se arribe; por 
ende cabe concluir que el referido imperativo legal debe ser interpretado como una herramienta 
de estimación ineludible para el juez, pero que no excluye a los otros parámetros, provenientes 
de la sana crítica, la experiencia vital y el sentido común, pudiendo apartarse de la cuantía 
matemática fundando los motivos o razones por los que se reduce o incrementa aquél monto. 
Dicha cuantía matemática no es de acatamiento obligatorio y vinculante. A ello corresponde 
agregar que en esta etapa de implementación del Código Civil y Comercial se irán superando, 
mediante los aportes de la doctrina y la jurisprudencia, algunas cuestiones, sobre todo de técnica 
matemática en la utilización y aplicación de las fórmulas, porque -como dijimos- coexisten 
varias de ellas y la selección de las variables a considerar (por caso la edad de vida útil, la tasa 
de amortización) revela que la conclusión matemática podrá resultar muy variable. Si para el 
mismo supuesto de hecho se emplea una u otra fórmula o se computan una u otra variable 
(reiteramos, por caso, la edad máxima de la víctima, la tasa de amortización etc.), los resultados 
serán distintos y dispares (5). Por eso no existe ni obligatoriedad de acudir a una específica y 
determinada fórmula ni de acatar la cuantía que arroje. La norma del art 1746 CCCN no dice 
que la indemnización "deberá ser calculada o fijada únicamente" sino que establece que "debe 
ser evaluada", lo que según el Diccionario significa que se debe "estimar, apreciar, calcular el 
valor de algo", lo que comprende la facultad judicial de emitir el juicio de ponderación 
conforme la singularidad del caso, la naturaleza y entidad del daño, las circunstancias 
existenciales de la víctima y la realidad económica. Creemos que mantienen vigencia las pautas 
interpretativas desarrolladas anteriormente en cuanto que el juzgador no está atado a pautas 
matemáticas inflexibles, fórmulas rígidas o cerradas, porcentajes de incapacidad herméticos o 
relaciones actuariales. La referencia a un capital que genere rentas no es la única e infalible 
modalidad de determinación del "quantum" del daño por discapacidad permanente, física y 
psíquica, porque ésta comprende no sólo la capacidad laborativa o productiva, o sea la pérdida 
de ingresos o rentas por la afectación a la actividad productiva o económicamente valorable, 
sino que también contempla, conforme inveterada jurisprudencia, la capacidad vital o intrínseca 
de la persona, más allá de su idoneidad laboral o para generar ingresos, y el daño a la vida de 
relación, es decir la lesión de los aspectos de la personalidad vinculados con el ámbito social, 
doméstico, cultural y deportivo del damnificado. 



Es que tanto para el nuevo Código como para el viejo, el arbitrio judicial no es (ni debe ser) 
arbitrariedad porque se trata, en suma, de fundar razonablemente la cuantía de la indemnización, 
en el marco de la realidad circundante y la experiencia vital. 

Cita: AR/DOC/3677/2016 
	


